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PROPOSICIÓN No. ________ DE _____ 
 
Aprobada en:   

Tema:  Proposición Aditiva al Proyecto de acuerdo 368 “POR MEDIO DEL 
CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, 
SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO 
CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA” 

Facultades:  En ejercicio de las facultades conferidas por la Constitución y la Ley, 
particularmente las descritas en el Decreto 1421 de 1993 y en el 
artículo 85 del acuerdo distrital 741 de 2019 de Bogotá, en calidad de 
Concejal de Bogotá D.C. promuevo la siguiente proposición: 

 
En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las 
consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 40 de la Ley 152 
de 1994 y el artículo 48 del Acuerdo 878 de 2023, los honorables concejales abajo firmantes 
nos permitimos presentar la siguiente proposición aditiva contemplada en el numeral 
segundo del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, en los siguientes términos. 
 
 
Modifíquese la siguiente meta de programa: 
 
 
Programa 39: Camino hacia una democracia deliberativa con un Gobierno 
cercano a la gente y con participación ciudadana 

Nombre 
indicador 

Fuente 
línea 
base Tipo 

Año 
línea 
base 

Valor 
línea 
base 

Meta 
proyecta
da 
2024 

Meta 
proyecta
da 
2025 

Meta 
proyecta
da 
2026 

Meta 
proyecta
da 
2027 

Capacitar a 
2.000 
servidores 
públicos y 
contratistas 
sobre la ley 
estatutaria 
de 
ciudadanía 
juvenil. 

N.A Cuatrienio N.A N.A    2.000 
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JUSTIFICACIÓN 

Ley 1622 de 2013 (Estatuto de Ciudadanía Juvenil)  
 
La Ley 1622 de 2013, conocida como el Estatuto de Ciudadanía Juvenil, es una normativa 
fundamental en Colombia que regula la participación y el ejercicio de los derechos de los 
jóvenes entre los 14 y 28 años. Esta ley busca garantizar que los jóvenes sean reconocidos 
como sujetos plenos de derechos y establece mecanismos para su participación en los 
ámbitos político, social, económico y cultural. Uno de sus objetivos es fomentar el desarrollo 
integral de los jóvenes y promover su inclusión en la toma de decisiones que les afectan. 
La financiación de 800 iniciativas juveniles se justifica plenamente en el marco de esta ley, 
ya que contribuye directamente a empoderar a los jóvenes, proporcionando recursos para 
que desarrollen proyectos que reflejen sus necesidades e intereses, y fomentando su 
capacidad de influir en su entorno y en las políticas públicas 
. 
Ley 1885 de 2018  
 
La Ley 1885 de 2018 modifica y amplía la Ley 1622 de 2013, fortaleciendo los mecanismos 
de participación juvenil y adaptándolos a las nuevas realidades y necesidades de los 
jóvenes colombianos. Esta ley introduce mejoras significativas en la forma en que se 
estructura y se promueve la participación juvenil, enfatizando la importancia de la 
autonomía y la capacidad de los jóvenes para liderar procesos de cambio. A través de la 
financiación de proyectos juveniles, se da cumplimiento a las disposiciones de esta ley, que 
buscan potenciar las habilidades y capacidades de los jóvenes, facilitando su contribución 
al desarrollo social, económico y cultural del país. Esta iniciativa de financiamiento también 
refleja el compromiso del Estado de brindar apoyo tangible a los jóvenes, fortaleciendo su 
rol como actores clave en la construcción de una sociedad más equitativa y participativa. 
 
Comisión de Concertación y Decisión  
 
La Comisión de Concertación y Decisión es un órgano colegiado que reúne a 
representantes del gobierno, organizaciones juveniles y otros actores relevantes, con el 
objetivo de promover el diálogo y la concertación en torno a las políticas de juventud. Esta 
comisión tiene la responsabilidad de asegurar que las decisiones y acciones en materia de 
juventud sean el resultado de un proceso participativo y consensuado. El respaldo 
financiero a iniciativas juveniles a través de esta comisión asegura que los proyectos 
apoyados sean seleccionados de manera justa y transparente, reflejando las verdaderas 
necesidades y aspiraciones de los jóvenes. Este mecanismo fortalece la legitimidad y la 
efectividad de las políticas de juventud, promoviendo la corresponsabilidad y el compromiso 
entre los diferentes actores involucrados. 
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Subsistema de Participación (Concejos de Juventud, Plataformas de Juventud, 
Prácticas y Procesos Organizativos)  
 
El Subsistema de Participación Juvenil está compuesto por una serie de estructuras y 
mecanismos diseñados para facilitar y promover la participación activa de los jóvenes en 
los procesos de toma de decisiones. Entre estos mecanismos se encuentran los Concejos 
de Juventud, que son órganos de representación juvenil a nivel local, regional y nacional; 
las Plataformas de Juventud, que agrupan a diversas organizaciones juveniles; y los 
procesos organizativos y prácticas que permiten a los jóvenes desarrollar y liderar iniciativas 
en sus comunidades. Financiar 800 proyectos juveniles a través de este subsistema no solo 
refuerza su funcionamiento, sino que también asegura que los jóvenes tengan las 
herramientas y recursos necesarios para implementar sus ideas y propuestas, fortaleciendo 
así la democracia participativa y el desarrollo comunitario. 
 
DECRETO 058 DE 2022  
 
El Decreto 058 de 2022 establece un conjunto de estímulos, incentivos y apoyos destinados 
a los consejeros y consejeras locales de juventud. Este decreto busca reconocer y apoyar 
el trabajo de los jóvenes que participan activamente en los Concejos de Juventud, 
brindándoles recursos y facilidades para que puedan desempeñar su labor de manera 
efectiva. La financiación de proyectos juveniles en el marco de este decreto permite que los 
consejeros y consejeras no solo reciban apoyo en su rol de representantes, sino que 
también tengan la oportunidad de implementar iniciativas que beneficien a sus 
comunidades, demostrando el impacto positivo y concreto de su liderazgo y compromiso. 
 
 
DECRETO 614 DE 2022  
 
Mediante el Decreto 614 de 2022 se crea la Comisión Distrital de Concertación y Decisión 
en materia de juventud en Bogotá. Esta comisión tiene como objetivo principal coordinar y 
decidir sobre las políticas y acciones dirigidas a la juventud en el Distrito Capital. La 
existencia de esta comisión garantiza que las políticas de juventud sean el resultado de un 
proceso de concertación y participación, donde se consideren las opiniones y necesidades 
de los jóvenes. Financiar 800 iniciativas a través de esta comisión asegura que los 
proyectos juveniles sean evaluados y seleccionados de manera estructurada y participativa, 
promoviendo la transparencia y la efectividad en la implementación de políticas de juventud. 
 
Política Pública Distrital de Juventud 2019–2030 
 
La Política Pública Distrital de Juventud 2019-2030 establece un marco de acción 
estratégico a largo plazo para el desarrollo integral de la juventud en Bogotá. Esta política 
se basa en principios de inclusión, equidad, participación y sostenibilidad, y tiene como 
objetivo crear las condiciones necesarias para que los jóvenes puedan desarrollarse 
plenamente y contribuir al progreso de la ciudad. La financiación de 800 iniciativas juveniles 
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se enmarca dentro de esta política, promoviendo el emprendimiento, la innovación y la 
participación activa de los jóvenes. Esta acción no solo fortalece el desarrollo individual de 
los jóvenes, sino que también contribuye al bienestar colectivo y al desarrollo sostenible de 
Bogotá, alineándose con los objetivos y metas establecidos en la política pública. 
 
En ese sentido, proponemos la siguiente proposición aditiva al artículo 178, titulado 
"Documentos que hacen parte integral del Plan": 

"Los siguientes documentos se incorporan como anexos y forman parte integral del Plan de 
Desarrollo 2024-2027 Bogotá Camina Segura. En el numeral 178.1,  

"Bases del Plan Distrital de Desarrollo 2024-2027 Bogotá Camina Segura", junto con sus 
anexos, elaborados por el Gobierno Distrital con la coordinación de la Secretaría de 
Planeación y con las modificaciones realizadas durante el trámite de adaptación en el 
Concejo de Bogotá”. 

 

 

 
JULIÁN FELIPE TRIANA VARGAS 
Concejal de Bogotá 
Partido Alianza Verde 

  


